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.PoR IA cUAt sE APRUEBA EI. PI.AN ANUAT DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA (PATIP) DE LA

tACUTTAD DE CtENCtAS MÉDtCAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAt DE ASUNCIóN, CORRESPONDIENTE At

AÑO 2026". -

VISTO Y CONSIDERANDO:

La nota con M,E. Ne 550/2026, del Mg. Prof Dr' Reinaldo Jav¡er Escobar,

Representante Titular de la unidad de Transparenc¡a y Anticorrupción de la FCM/UNA, por la cual solicita

la aprobación del plan Anual de Transparencia e lntegridad Pública (PATIP) de la Facultad de Ciencias

Médicas de Ia Universidad Nac¡onal de Asunción, correspondiente al año del 2026, esto en v¡rtud al Art- 7s

"1RESEN7AC]óN DEL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E TNTEGRTDAD PÚBLICA", de la Resolucion Ne 445

de ta contraloria General de la República, "PoR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DEL PIAN

ANUAL DE TRANSPARENCTA E TNTEGRTDAD PÚBLICA, FN CUMP1SEN1O DE LA LEY Ne 7i89/24' QUE

EITABLECE EL RÉGIMEN NActoNAL DE tNTEGRtDAD, TRANiPARENctA Y PRE\ENcIóN DE LA coRRUPctÓN

EN U REPÚBLICA DEL PARAGUAY, Y SU ANEXO"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias vigentes

ET DECANO DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,

en uso de sus atribuciones legales;

RESUETVE:

Art.1s APROBAR el Plan Anual de Transparencia e lntegridad Pública (PATIP) la ultad de c¡encias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, correspond¡ente al año un anexos. ------

Mg. Prof. Dr. OSMAR M UETCUENCATORRES
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Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia  y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Facultad de Ciencias Médicas/UNA AÑO: 2026

COMPONENTE:  Acceso a la Información Pública

METAS:                                     
- 4 solicitudes de información presentadas por los 

ciudadanos (por cuatrimestre)                      
- 100% de cumplimiento  de actividades relacionadas  a 

la Ley Nº 5189/14                              
- 100% de cumplimiento  de las actividades relacionadas 

a la Ley Nº 5282/14

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN  PLAZO - AÑO 2026

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Atención en forma eficiente y en tiempo razonable las solicitudes 
de información presentada por los ciudadanos

Cantidad de solicitudes de 
información presentada por los 
ciudadanos (por cuatrimestre)

Reporte del Portal Nacional de 
Acceso a la Información Pública X X X X X X X X X X X X

Mantener la información actualizada en la página web 
institucional  y verificar que los documentos y los enlaces esten 

vigentes y funcionando

Porcentaje de cumplimiento  de 
las actividades relacionadas a la 

Ley Nº 5189/14

Nota de comunicación mensual 
remitida al Sr. Contralor. Página 

Web Institucional
X X X X X X X X X X X X

Mantener la información actualizada en la página web 
institucional  y verificar que los documentos y los enlaces esten 

vigentes y funcionando

Porcentaje de cumplimiento  de 
las actividades relacionadas a la 

Ley Nº 5282/14

Nota de comunicación mensual 
remitida al Sr. Contralor. Página 

Web Institucional
X X X X X X X X X X X X

OBSERVACIONES:
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Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Facultad de Ciencias Médicas/UNA AÑO: 2026

COMPONENTE: Participación Ciudadana

METAS:                                 
- 100% de las solicitudes de quejas y sugerencias 

finiquitadas                                
- 1 canal de denuncia implementado en la 

Institución

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

 PLAZO - AÑO 2026

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Recepcionar las quejas y/o sugerencias a través del 
Formulario habilitado en la Página Web Institucional

Porcentaje de solicitudes de 
quejas y/o sugerencias recibidas 
en el formulario habilitado en la 

Página Web Institucional 
finiquitadas

Nota de respuesta dada a los 
recurrentes X X X X X X X X X X X X

Implementar canales de denuncias para la ciudadanía en 
general, en caso de sospecha de corrupción por parte del 

funcionaio de la Institución

Numero de canales de denuncias 
implementados

Resolución de la máxima 
autoridad institucional aprobando 

su implementación
X

OBSERVACIONES:
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Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Facultad de Ciencias Médicas/UNA AÑO: 2026

COMPONENTE: Gestión de Riesgos que puedan 
comprometer la Integridad Pública

METAS:                                 
- Identificar 5 riesgos                        

- 5 medidas a realizar para erradicar los riesgos    
- 5 controles a realizar para evitar y reducir riesgos

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

 PLAZO - AÑO 2026

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Realizar la Identificación de Riesgos según Formato 
MECIP aprobado, en lo concerniente a Transparencia e 

Integridad

Cantidad de Riesgos 
Identificados

Planilla de Identificación de 
Riesgos X

Valoración de los Riesgos Identificados en lo que respecta 
a Transparencia e Integridad 

Cantidad de medidas a realizar 
para erradicar los riesgos Planilla de valoración de Riesgos X

Implementación de Cotroles para evitar y reducir los 
riesgos

Cantidad de controles realiados 
para evitar y reducir riesgos Planilla de Riesgos X

OBSERVACIONES:
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Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Facultad de Ciencias Médicas/UNA AÑO: 2026

COMPONENTE: Integridad y Ética Pública

METAS:                                             
- 30 funcionarios capacitados por cuatrimestre                

- 100 funcionarios que reciben lo difundido por la Dirección de 
Comunicación                                         

- 80 % de Directores capacitados en la Ley Nº 7389/2024

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

 PLAZO - AÑO 2026

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Capacitación enfocados en ética, valores y principios de la 
función pública (Dpto. de Capacitación)

Cantidad de funcionarios 
capacitados por cuatrimestre Flyer, Planilla de Asistencia. X X X

Dar amplia difusión a lo relacionado a la Ley Nº 7389/14, fin de 
crear una cultura de de integridad en todos los niveles del 

funcionariado (Dirección de Comunicación)

Cantidad de funcionarios que 
reciben lo difundido por la 

Dirección de Comunicación

Mensaje enviado por la Unidad de 
Cominicación Interna de la 

Institución
X X X X X X

Capacitar a los Directores de la Institución en lo que respecta a la 
Ley Nº 7389/2024

Porcentaje de Directores 
capacitados en la Ley Planilla de Asistencia X

OBSERVACIONES:
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Ley N° 7389/24 "Que establece  el Régimen Nacional  de Integridad,  Transparencia  y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Facultad de Ciencias Médicas/UNA                                                                                                                                                                             Año: 2026

COMPONENTE:  Iniciativas  Adicionales  en Integridad

METAS:                                 
- 30 funcionarios  de la Filial de Santa Rosa del 

Aguaray capacitados  sobre el Código de Ética y 
Código de Buen Gobierno                   

- 30 funcionarios  de la Filial de Santa Rosa del 
Aguaray capacitados sobre la Ley Nº 7389/2024

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACI ÓN

 PLAZO - AÑO 2026

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Elaborar un programa para la realización de capacitaciones  
in situ sobre el Código de Ética y Código de Buen 

Gobierno para los funcionarios  de la Filial de Santa Rosa 
del Aguaray

Cantidad de funcionarios  de la 
Filial capacitados

Calendarios de capacitaciones,  
invitación a las capacitaciones,  

planillas de asistencias  de 
capacitados

X X X

Elaborar un programa para la realización de capacitaciones  
in situ sobre la Ley Nº 7389 para los funcionarios  de la 

Filial de Santa Rosa del Aguaray

Cantidad de funcionarios  de la 
Filial capacitados

Calendarios de capacitaciones,  
invitación a las capacitaciones,  

planillas de asistencias  de 
capacitados

X X X

OBSERVACIONES:


